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ATRYS HEALTH, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

 

El Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la “ ”) ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, queSociedad

tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 31 de mayo de 2019, a las 12:00 horas, en el salón de actos de Renta 4 Banco, sito en Paseo

de la Habana, 74, 28036 Madrid, y al día siguiente, 1 de junio de 2019, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y,

en su caso, adoptar los puntos recogidos en el siguiente:

 

Orden del Día

 

 Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado dePrimero.-

Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión Individual de la Sociedad correspondientes

al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018.

 

 Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de Situación Financiera Consolidada, EstadoSegundo.-

de Resultado Global Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados y

Memoria Consolidada) e Informe de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio

social cerrado el 31 de diciembre de 2018.

 

 Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio socialTercero.-

cerrado el 31 de diciembre de 2018.

 

 Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 deCuarto.-

diciembre de 2018.

 

 Fijación, al amparo de lo previsto en el Artículo 11.9 de los Estatutos Sociales, de la retribución anual máxima de los consejeros,Quinto.-

en su condición de tales y por sus funciones ejecutivas, para el ejercicio 2019.

 

 Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar ySexto.-

ejecutar los acuerdos de esta Junta.

 

 Ruegos y preguntas.Séptimo.-

 

 de acuerdo con lo establecido en los arts. 10.3 y 11 de los Estatutos Sociales y del ReglamentoDerecho de asistencia y representación:

de la Junta General, respectivamente, podrán asistir a la Junta General y tomar parte en las deliberaciones, con voz y voto, todos los

accionistas que tengan inscritas sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y que se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia o certificado expedido

por las entidades depositarias correspondientes o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.

 

: se prevé que la celebración de la Junta General tenga lugar en primeraPrevisión sobre fecha de celebración de la Junta General

convocatoria, esto es, el 31 de mayo de 2019, en el lugar y la hora indicados anteriormente.


